
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0054800 

DTE: LUCY AMELIA PATIÑO VARELA 

DDO:  CRISTOBAL GAONA CRUZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunir los requisitos legales y haberse subsanado en tiempo, ADMÍTASE 

la anterior demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, que a través de apoderado judicial presenta la 

señora LUCY AMELIA PATIÑO VARELA en contra del señor 

CRISTOBAL GAONA CRUZ.   

 

Tramítese la demanda por el proceso VERBAL, en consecuencia, de la 

demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan 

hacer valer.  

 

Notifíquese a la parte demandada la presente providencia en los términos 

establecidos en los artículos 291 a 292 del C.G. del P., o artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020.  

 

Se reconoce al abogado FREDY HERNAN CASTAÑEDA ROBAYO, como 

apoderado de la parte actora en la forma, términos y para los fines del memorial 

poder a él otorgado.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 3 

De hoy 20 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP 
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BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e782f4508eca13aba91a9edb45e4ae2a3f4cd5d801f134a9c4b434bb650bfe80 

Documento generado en 18/01/2021 08:41:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


